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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 19<̂ 3, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am**r*
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa^ no

*  *  *

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubfimíen
* * *tos de tipo científico (Arts. 47). *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
'.* *la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterf;
* *legal de que también serán patentables los instrumentos, bb

..***jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcióñ'a* 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente solicitud se refiere, 
como indica el enunciado, a una bisagra de cazoleta empo­
tradle, perfeccionada. Se ha concebido con la finalidad de 
proporcionar al mercado y al público en general una bisagra 
de cazoleta empotrable, perfeccionada a partir de una estru: 
tura de bisagra del tipo en la que el punto móvil de reten­
ción y anclaje en las posiciones de apertura y cierre^ es-

'**tá constituido por una uña dotada de desplazamiento radial 
respecto de la cazoleta, en contra de la acción de un resor­
te antagonista por la impulsión de la rótula de la pa^a ii-* *
bre. Es característico de la bisagra de cazoleta empoúrpúle* * w
que se propone que la citada uña, que tiene forma de gaúillo ̂ +
vista en perfil, tenga su base prolongada por dos patillas

* * ** * ^ppuestas que se doblan simplemente hacia la posición dél*ga-
*.*tillo y se hallen ocluidas en ranuras paralelas enfrenta- 

das practicadas en el interior de las paredes de la caaolá- 
ta, que le sirven de guia en sus desplazamientos, presen­
tando en la parte anterior de dichas ranuras unos salientes 
verticales que limitan el desplazamiento frontal de dicha 
uña al ser impulsada por el resorte, cuando no actúa la pa­
la libre.

Para ayudar a la interpretación de la idea ex­
puesta se ha confeccionado, a titulo simplemente explicati­
vo, un juego de planos que representa la forma más idónea 
de ejecución de la bisagra de cazoleta empotrable perfeccio­
nada que constituye el objeto de la presente solicitud.

La figura IB, corresponde a una vista, en pers­
pectiva, de la uña que comprende la cazoleta empotrable de 
la bisagra. Ccmo puede observarse, la citada uña -1-, que 
tiene forma general de gatillo, tiene su base -2- prolonga-
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da por dos patillas opuestas -3- que se doblan, simplemen­
te, hacia la posición del gatillo -1-.

La figura 2&, muestra una vista, en sección ver- 
tical, de la cazoleta empotrable de la bisagra. Según se - 
puede comprobar, dicha cazoleta -4- presenta acoplado el ga­
tillo -1- en contra de la acción de un resorte antagonista
-5-* Obsérvese, del mismo modo, que las patillas -3- de la

* +  *

* *uña -1- se hallan en contacto con salientes verticales .-6- 
previstos en la cazoleta -4-, los cuales limitan el despla­
zamiento frontal de la uña -1- al ser impulsada por el re­
sorte antagonista -5*- * **

* * wLa figura 3& muestra una vista, en planta sdpe-
rior, de la propia cazoleta empotrable de la bisagra. Enes-

* + * .
* + +ta vista puede apreciarse, con toda claridad, que las gáfe­

les internas de la cazoleta -4- presentan practicadas unas
- **.ranuras -7- en las cuales quedan ocluidas las patillas'-ñ3*- 

que dan prolongación a la base de la uña -1- situada contra 
la acción del resorte -5-. Son visibles, asimismo, los sa­
lientes -6- que actúan como topes de desplazamiento para la! 
patillas -r3- y las orejas laterales -8- provistas de orifi­
cios -9- para efectuar el anclaje de la cazoleta empotrada.

La figura 4&, muestra una vista, en sección lon­
gitudinal, de la bisagra de cazoleta empotrable completa qus 
se propone. Según se puede observar, la bisagra se compone 
de una cazoleta empotrable -4-, portadora de una uña des- 
plazable -1- contra la acción de un resorte -5-, y de una 
pala libre -10- articulada, por mediación de dos biellas 
-11- a la cazoleta -4- de la bisagra, mostrándose ésta úl­
tima en posición de apertura. Las flechas indicativas mues­
tran las zonas de incidencia de las rótüas -12- de la pala
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libre -10- sobre la uña -1- en forma de gatillo.
Por último, la figura muestra una vista sec­

cionada, en esquema, de la propia bisagra de cazoleta en la 
posición de cierre. Se deduce que, en esta posición, una de 
las rótulas -12- de la pala libre -10- queda situada por en­
cima de la uña -1-, mientras que la otra rótula -12- se si­
túa por debajo de la citada uña -1-, habiéndose produqidq,

* ***en el intervalo, un movimiento de retracción del resorte 
-5- bajo el desplazamiento de la uña -1- por la acción*de 
una de las rótulas -12- y un movimiento de expansión deí -

I*. *propio resorte -5- mediante el cual la uña -1- bloquea A*la 
pala -10- en la posición de cierre, quedando facilitada* la 
apertura por el deslizamiento de la rotula inferior -H?i**en 
el plano inclinado de la uña de contención -1-. "*

No se .considera necesario hacer más extensá'ee-
* **ta descripción para que cualquier persona perita en la*jp.p- 

teria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea 
registrar, asi como las ventajas que de su realización in­
dustrial han de derivarse, sobre todo si se considera que 
bajo una organización simplificada de uña de retención, se 
consigue un juego de posiciones de bloqueo y desbloqueo de 
alta operatividad mediante el que se logra mejorar la misiói 
de las bisagras de esta naturaleza, por lo que es evidente 
que el modelo solicitado, aporta una utilidad o un benefi­
cio o efecto nuevo a la función a que se destina.



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentab3.es,t a *
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que patán- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctiea 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella parará** 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia. **-

. 4*.Este principio, en cuanto al alcance de la prot$c*- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1. BISAGRA DE CAZOLETA EMPOTRARLE, PERFECCIO­
NADA, del tipo en las que el punto móvil de retención y an 
olaje en las posiciones de apertura y cierre, está consti­
tuido por una uña dotada de desplazamiento radial respecto 
de la cazoleta, en contra de la acción de un resorte anta­
gonista por la impulsión de la rotula de la pala libre, ca­
racterizado esencialmente porque la uña, que tiene forma -

* *+*de gatillo vista en perfil, tiene su base prolongada*pof -****dos patillas opuestas que se doblan simplemente hacia*la -
posición del gatillo, y se hallan ocluidas en ranura5**pára

*. .lelas enfrentadas, practicadas en el interior de las^aye-
$

dea de la cazoleta, que le sirven de guia en sus despl&Ea- 
mientos, presentando en la parte anterior de dichas ranu­
ras, unos salientes verticales que limitan el desplaz^i-en 
to frontal de dicha uña al ser impulsada por el resorbe^!
cuando no actúa la pala libre. * .'**

*  * *

2. Se reivindica por último como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­
licita: BISAGRA DE CAZOLETA EMPOTRADLE, PERFECCIONADA

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete pági­
na mecanografiada

Madrid, 6 de Junio de 1.979 
BERNARDO UNGRIA
p.p. / j/
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